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La Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
con domicilio en Circuito Mario de la Cueva s/n, a un costado del Universum, Ciudad 
Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C. P. 04510, en la Ciudad de México, es responsable 
del tratamiento y protección de los datos personales que proporcione, al respecto se 
informa lo siguiente: 
 

Finalidades del tratamiento de datos personales. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3°, numeral 6 y 12, segundo 
párrafo, de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México; 1°, 2°, 
9° bis y 12, fracción VI, del Estatuto General de la Universidad, la Coordinación de 
Humanidades tiene entre sus funciones coordinar, impulsar y evaluar la investigación 
en Humanidades y Ciencias Sociales en la UNAM, para cumplir con sus atribuciones 
realiza diversas actividades en las que resulta necesario obtener datos personales, 
con las siguientes finalidades: 
 

• Efectuar los trámites y procedimientos académicos y/o administrativos que 
resulten necesarios para el ingreso, desarrollo, revisión, evaluación y 
dictamen del desempeño académico, profesional y extracurricular de su 
comunidad universitaria. 

• Llevar a cabo actividades de difusión y divulgación en Humanidades y Ciencias 
Sociales, mediante invitación, inscripción o registro de los participantes, 
ponentes, invitados y asistentes a los eventos académicos y docentes que 
organiza y/o promueve la Coordinación de Humanidades. 

• Otorgar becas o apoyos económicos, en caso de cumplir los requisitos 
establecidos. 

• Fomentar y apoyar el intercambio académico (nacional e internacional). 
• Usar mecanismos de comunicación, servicios en línea y sistemas que faciliten 

y permitan el adecuado funcionamiento de trámites y procedimientos 
académico-administrativos. 

• Colaborar en la detección de las convocatorias, difusión y, en su caso, 
formalización de las propuestas presentadas ante los diversos fondos de la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación SECIHTI. 

• Dar atención, orientación, asesoría y/o trámite en los procesos que se 
requiera para la defensa jurídica y protección de los intereses esta Casa de 
Estudios, mediante representación legal ante instancias externas, atención de 
asuntos en materia civil, penal, laboral, administrativa, propiedad intelectual, 
migratorio, violencia de género, amparo y derechos humanos. Así como la 
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atención a consultas y emisión de opiniones de carácter jurídico, actas 
administrativas, procedimientos de investigación administrativa, asesoría en 
la formulación de convenios, contratos o de cualquier otra naturaleza, que 
sean solicitados por su comunidad universitaria. 

• Cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales de la Coordinación de 
Humanidades. 

• Registro y acreditación del servicio social y/o prácticas profesionales. 
• Realizar trámites y asuntos administrativos, así como gestionar los recursos 

materiales y humanos asignados a la Coordinación de Humanidades, 
derivados de las relaciones laborales, civiles y/o mercantiles conforme a las 
normas y políticas de esta Casa de Estudios, Así como cumplir con las 
obligaciones contraídas con proveedores, prestadores de servicios, etc. 

• Llevar un registro interno del acceso físico y/o electrónico a las instalaciones, 
cuyo tratamiento forma parte de las medidas de seguridad adoptadas en la 
Coordinación de Humanidades y zona perimetral. 

• Realizar evaluaciones, análisis, estadísticas e informes acerca de las labores 
que se realizan en la Coordinación de Humanidades. 

 
Los datos personales recabados serán tratados y resguardados, física y/o 
electrónicamente, por las áreas internas que integran la Coordinación de 
Humanidades, mismas que son enunciadas a continuación: Coordinación, Consejo 
Técnico de Humanidades, Secretaría Académica, Secretaría Técnica de Asuntos 
Internos y Humanindex, Secretaría Administrativa, Secretaría Técnica de Apoyo a la 
Investigación, Secretaría Jurídica y Secretaría Técnica de Cómputo y Sistemas. 
 
Se hace de su conocimiento que las personas responsables del tratamiento y 
resguardo de sus datos guardarán confidencialidad sobre los mismos. Se tomarán las 
medidas necesarias para evitar cualquier vulneración de seguridad a los datos 
personales. La información podrá ser utilizada para efectos estadísticos, realizando el 
procedimiento de disociación correspondiente, mediante el cual los datos personales 
no puedan asociarse a su titular. 
 

Datos personales recabados. 

Para llevar a cabo las finalidades antes descritas, se solicitarán los siguientes datos 
personales: 
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• Datos de identificación, contacto y familiares: Nombre , Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 
nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, edad, género, estado civil, 
domicilio, características físicas (estatura, tez de piel, tipo de ojos y de 
cabello, color de ojos y de cabello), país de residencia, correos electrónicos 
particulares, rubricas, firmas autógrafas y electrónicas, datos contenidos 
en identificación oficial, fotografía, referencias a redes sociales, números 
telefónicos fijos o celulares, huella digital, número de seguridad social, 
nombres de familiares, parentesco, dependientes y beneficiarios de pago 
de marcha y seguros, datos de contacto de emergencia. 

• Datos laborales: Nombramiento(s), dependencia o entidad de adscripción, 
número de teléfono y domicilio institucional, experiencia 
profesional/laboral, documentos de reclutamiento, selección y 
contratación, de seguridad social, de incidencia, de capacitación, 
actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales. 

• Datos académicos: Información académica (trayectoria educativa, título, 
calificaciones, estatus académico, idiomas, premios, reconocimiento y 
distinciones, estímulos y apoyos recibidos). 

• Datos patrimoniales y/o financieros: ingresos y egresos, cuentas bancarias, 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), nombre y firma de los titulares de 
cuentas bancarias, seguros, situación patrimonial y fiscal, bienes muebles 
e inmuebles. 

• Datos sobre procesos jurisdiccionales, administrativos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio: situación jurídica, información relativa a una 
persona que se encuentre sujeta como parte o tercero en torno a un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o proceso 
jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, administrativa, penal, de 
justicia para adolescentes, amparo, migratoria, agraria y mercantil, con 
independencia de su etapa de trámite, así como el número de expediente 
que haga identificable a las partes. Así mismo, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que hagan identificables a terceras personas, a trabajadores 
universitarios no sancionados y a aquellos que, no obstante, fueron 
sancionados, impugnaron dicha sanción, e información adicional que 
suministre de manera voluntaria. 

• Datos de proveedores y clientes: Nombre(s) y apellidos, denominación o 
razón social (personas morales), domicilio, Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), direcciones de 
correo electrónico, teléfonos, identificación oficial con fotografía de 
representante legal o de persona física (pasaporte, credencial de elector, 
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cédula profesional), información confidencial que obre en el acta 
constitutiva de una persona moral, domicilio, nacionalidad, número y datos 
de cuenta bancaria, información fiscal y financiera. 

• Datos personales sensibles: los que revelen afiliación partidista o sindical, 
creencias, opiniones o posturas religiosas, políticas, ideológicas, morales o 
filosóficas, origen racial, pertenencia a pueblos o etnias, estado de salud 
físico o mental presente o futuro (historial clínico, alergias, enfermedades, 
información relacionada con cuestiones de carácter psicológico y/o 
psiquiátrico, incapacidades médicas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, 
consumo de sustancias tóxicas, uso de aparatos oftalmológicos, 
ortopédicos, auditivos y prótesis, entre otros), vida sexual, identidad de 
género, orientación y/o preferencias sexuales y discapacidades (serán 
recabados para brindarle orientación y atención del asunto o trámite que 
requiera). 

• Datos de tránsito y movimiento migratorio: Credencial de residente, 
pasaporte, cédula migratoria, visa. 

• Datos electrónicos, que a través de la tecnología contengan datos 
personales. 

 
Al proporcionar sus datos personales a la Coordinación de Humanidades, se da por 
entendido que acepta los términos del presente Aviso de Privacidad Integral, lo que 
implica que los datos personales han sido proporcionados voluntariamente y que ha 
otorgado su consentimiento informado. De la misma manera, el titular reconoce 
como su responsabilidad la autenticidad y actualidad de la información. 
 
Asimismo, conforme lo establece el artículo 15 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, cuando se recaben datos 
personales sensibles se le solicitará su consentimiento expreso y por escrito para su 
tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo 
de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 
16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, en relación con numeral 11 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
De manera adicional, y sólo si usted lo autoriza, la Coordinación de Humanidades 
utilizara sus datos personales sensibles entregados para brindarle orientación y 
atención en el asunto que expone. Si no desea que su información se utilice para 
alguno de estos fines, avíselo a quien le atiende o entreviste o, en caso contrario, 
otorgue su consentimiento para ello, en el medio que esta persona le informará. 
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Puede solicitar revocar el consentimiento que, en su caso, nos haya otorgado para el 
tratamiento de sus datos personales. Sin embargo, es importante que tenga en 
cuenta que no en todos los casos podremos atender su solicitud o concluir el uso de 
forma inmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal requiramos seguir 
tratando sus datos personales.  
 

Medios y/o fuentes de obtención de los datos personales. 

Recabamos los datos personales al usar los medios de comunicación electrónica 
consistentes en el sitio web, correo electrónico y llamadas telefónicas, al llenar un 
formato institucional en soporte físico o electrónico, registrar un servicio o asesoría, 
al llenar cualquier formulario físico o electrónico para procedimientos de atención o 
trámites administrativos, y al ingresar a los inmuebles de las oficinas de la 
Coordinación de Humanidades. 
 

Fundamento para el tratamiento de datos personales. 

Los datos personales recabados serán tratados de conformidad con los principios, 
deberes y obligaciones contenidos en los artículos 6°, Base A, fracciones II, primer 
párrafo, III y VIII, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3°, fracción XXXI, 4°, 6°, 10 al 22, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); así como los 
numerales del 4 al 19 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en 
Posesión de la UNAM (LPDPUNAM), Normas Complementarias sobre las Medidas de 
Seguridad Técnicas, Administrativas y Físicas para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de la Universidad, y demás normativa aplicable. 
 

Transferencias de datos personales. 

Se podrá realizar transferencia de datos personales siempre y cuando se cuente con 
su consentimiento, o bien se actualice alguno de los supuestos señalados en los 
artículos 16, 60 y 64 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 11 y 47 de los LPDPUNAM. 
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Asimismo, se podrán compartir sus datos personales con otras Áreas Universitarias1 
para análisis, consulta y elaboración de datos estadísticos; con instancias 
participantes en los procesos de evaluación correspondientes y con los árbitros de 
apoyo a los comités evaluadores. 
 

Ejercicio de derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición). 

Para el ejercicio de los derechos ARCO, el titular debe acreditar su identidad o la de 
su representante legal. Tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de 
usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 
Asimismo, es su derecho a solicitar la corrección de su información personal en caso 
de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que la 
eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma 
no está siendo utilizada adecuadamente (Cancelación); así como oponerse al uso de 
sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen 
como derechos ARCO. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO procederá si no existe un impedimento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
La Coordinación de Humanidades actualmente no cuenta con formatos estructurados 
y comúnmente utilizados para la Portabilidad de datos personales, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley General de Protección de datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, por lo que no es posible hacer de aplicación la 
portabilidad de datos personales por el momento. 
 
Podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO directamente ante 
la Unidad de Transparencia de la UNAM, cuyos datos son: 

• Domicilio: Lado Norponiente del Circuito Estadio Olímpico sin número, a un 
costado del Anexo de la Facultad de Filosofía y Letras, Ciudad Universitaria, 
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04510. 

• Correo electrónico: unidaddetransparencia@unam.mx  
• Números telefónicos: 55 56 22 0472 y 55 5622 0473. 
• Horario de atención: lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas. 

 
1 Áreas Universitarias. Las Autoridades Universitarias, Cuerpos Colegiados, Dependencias Administrativas, Entidades 
Académicas, Tribunal Universitario y Defensoría de los Derechos Universitarios. (Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
información Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, art. 2°, fracción I) 

mailto:unidaddetransparencia@unam.mx
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Asimismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx  
 
Si desea conocer más información sobre el procedimiento para el ejercicio de estos 
derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia de la UNAM o comunicarse 
telefónicamente. 
 
La determinación adoptada se le comunicará en un plazo máximo de veinte días 
hábiles contados desde la fecha en que se recibió́ la solicitud, a efecto de que, si 
resulta procedente, dicha determinación se haga efectiva dentro de los quince días 
hábiles siguientes a que se comunique la respuesta. 
 

Modificaciones al Aviso de Privacidad. 

Derivado de nuevos requerimientos legales, el presente aviso de privacidad puede 
sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones.  
 
Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el 
presente aviso de privacidad, a través de la página electrónica de la Coordinación de 
Humanidades: http://www.humanidades.unam.mx. Se sugiere al titular revise 
regularmente el Aviso de Privacidad para estar actualizado de las condiciones y 
términos.  
 
 
 
 

Fecha de elaboración: 1 de agosto de 2019. 

Fecha de actualización: 1 de agosto de 2025. Versión 1.3. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.humanidades.unam.mx/

